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ROMULG GALLEGOS VALLEJO

INTENDENTE DE COMPAFIAS

En ejercicio úe las atribuciones señaladas por el señor Supe
rintendente de Compañías según Resolución N* 3429 de 22 de -
Mayo de 1973,

CONSIDERANDO:

Que al señor George Detlof, en su calidad de Repre -
sentante de “SCHLUMBERGER SURENCO S, A.” una compañía consti ,
tulás y existente en la ciudad de Panamá, República de Pana- Y
ws, ha solícitado la inscripción y publicación del poder con
ferido por la mencionada compañía a su favor;

Que el señor George Detlof, ha presentado tres co --
plas smextificadas de la protocolización realizada el 12 de -
Mayo de 1972 en el Registro de Escrituras Fáblicas a cargo -
del Notario Quinto de este cantón doctor Gustavo FalcnÍi Le-
desma, en la que constan el poder otorgado, las legalizacio-
nes consulares y del Ministerio de Relaciones Exteriores del
Ecuador y demás diligencias correspondientes;

Ge el poder guarda conformídad con los requisitos -
del Art. 359 de la Ley de Compañías y que "SCHLUMBERGER SUREN
CO S. A.” tiene permiso para ejercer sus actividades an el -
Ecuador, según auto expedido por el señor Juez Tercero Pro -
vincical dei Guayas inscríto en el Registro Mercantil de es-
te cantón el 19 de Septiembre de 1958,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - Discgoner que el Registrador de la
Propiedaá de Guayaquil, donde ha-

fijado su domícilio en el Ecuador la referida compañía
“SCHLUMBERGER SURENCO S. A.": a) inscriba en el Registro/”e  

    

   

tliof, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 30 de
go de Comercio; b) fije y mantenga fijado por mee
su Despacho, una copia del extracto del podex
te Resolución con su número de orden y fecha
to de lo dispuesto en el Art. 33 del Códig me O
c) tome nota de la presente Resolución al margen de. A >,
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“para ajercar sus actividadeseenelEcuador.

Yo L —. 0 MBNPICUDO::SEGUNDO.> pésimo peso el Woo”de ebteo:
cantón, tome nota del poder confe

rido por “SCRLUVABLRGER SUJNCO S, L" a» Ao el criosseñor Geoz .
ge detlof, de esta Resolución y de que t Mr
tra inscrito en el Registro Nercantíl, al margen deeproto
colización de 22 de septiembre de 1958. o

ABTICULO TERCK£G.- Disponer que Ne publique por una-
sola vez, en uno de los periódi -

cos úáe mayor cireviación en esta ciuárá, el texto Íntegro --
ásl poder ecou la razón ds su aprobación.

  

  

CORUNICUESA.- Lada y firmada en la Superintestigacia-
úe Compañías, en Guayaquii, a ocho de agosto de mil aoyecien
tos setenta y cuatro. --- ;

Proveyó y tire la Fesociución que antecede el señor
doctor PSómulo Gallegos Vallejo, Intendente de Compañías, en
Guayaquil, a los ocio días del mes de agosto de mil nove --
cientos setenta y cuatro. LO CERTIFICO, =--
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Foder conferido al señor
Gtorge Detlof por la compeñia
"BCALUMBRRGER SLRESCO E. A.”

Guayaquil, agosto £, 1574
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Queda, inscrita la kesoluzidió” aiterior de fojas 12.733 a 13.728-
gr: DN. A
Lárero 2480800 lel Registro ilercamtil i anotado bajo el número 13,114 del

Repertorio erchivándoze los certificados de Regisiros i Defensa laciotal.-

“Guayaquil, Agosto quinte “emil noveetertos setenta i cuatro.-El Recisira=
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